RES. 2836/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003189, Ent. N° 3956/17)


VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora  destacada ante la Presidencia de la República, comunicando la intervención por reiteración del gasto derivado de la Contratación Directa para el servicio de vigilancia y seguridad en las Plazas de Deportes de Montevideo y Salto;

          RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 169/17 de fecha 19/04/2017, el Secretario Nacional del Deporte, dispuso la contratación de la empresa Alberto Subi Chagas para el servicio y vigilancia en las Plazas de referencia, por los meses de marzo y abril 2017, por un monto total de $ 531.920 ($265.960 mensual);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de junio de 2017, observó el gasto de referencia, en virtud de que:
2.1) el principio en materia de planificación de las compras estatales enunciado en el Artículo 43 del TOCAF, expresa que “Los ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes”, siendo dicha previsión una clara manifestación del Principio de Concurrencia (Artículo 149 Literal B) del TOCAF);
2.2) la excepción a la contratación por grupos de artículos o servicios es la posibilidad de fraccionar las compras en caso que sea conveniente para el servicio, lo cual a su vez debe fundamentarse en el acto de adjudicación (Artículo 43 inciso 3º);

2.3) en el caso, el objeto de las contrataciones es idéntico sin perjuicio de lo cual se fracciona en varios procedimientos de contratación sin constar fundamentación alguna. En consecuencia, hubiera correspondido la realización de una Licitación Pública;

2.4) las actuaciones remitidas cuentan con principio de ejecución, en  contravención a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 3) que en la oportunidad, se adjunta copia de Resolución del Secretario Nacional del Deporte Nº 375/17 de fecha 04/07/2017, reiterando el gasto total de $ 531.920 (mensual $ 265.960)  a los efectos de no perjudicar el servicio que las Plazas y Dependencias brindan a la población, y a los efectos de brindar seguridad, se contrató a la empresa Alberto Subi Chagas para el servicio de seguridad y vigilancia de las Plazas Nº 1 y 2 de Salto en los meses de marzo y abril 2017;
 4) que con fecha 5 de julio de 2017, la Contadora Auditora interviene el gasto por reiteración, según documentos de Afectación Nºs. 432 y 433;
             CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento; 
2) que la Administración actuante no dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 114 del TOCAF;
            ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener las observaciones formuladas en Sesión de fecha 14 de junio de 2017;
2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Oficiar a la Presidencia de la República en los términos de la presente resolución, teniendo presente lo señalado en el Considerando 2).”
aa

PAGE  
3

